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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañara un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se inserturán 
previo abono o cuando haya persona en la capital aire 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo, recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Uoletin respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eymr- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión M 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta en te im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

1^ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

• w'ni/d. J Pen nsula. islas adyac (¿es, Canarias y te- <
> 1 '?rndm^énv.8ajet°8 * 'h  le^181*o'on peninsular, a los veinte días A 
1,1= promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código *

f oc óte de o¿1a  eOn para la capital de
en ella' V desde cuatro' embride1^7^ Pu6blos °e la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Bo l e T1n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
dadOa^8, Secr6tariOB cuidarán, ’ p.jo b u  más estrecha respóneabili 
n^n™ ?B86rVar 103 nu™eros dc '-te Bo l e t ín , coleccionados urde- 
de cada semestre.811 eno?.adomacioa, que deberá verificarse al fina.

PARTE OFICIAL
... el Rey Don Alfonso XIII (q. D. ^.V 
t ' efn e!n^ Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
íeron i^P^06 Asturias e Infantes y demás 

iría56'" a Augusta Real Familia, continúan
' ‘^eclad en su importante salud.
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SECCIÓN ÍRIMERA
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Wl|ilSTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REALES o r d e n e s

192' Núm. 571.
hiizó^el ,11;cret.0 de 29 de abril de I927 reor- 
S d€ Estadística Agrícola, dc

de 1 “yortancia para la debida re-
6na '^tnbneí-'"^'íucción y del comercio y para 

b"- conveuieiite en relación al
. . ds tuiidones para todo Estado.

con-

eni1'

los 
corf

^na: ie".1'1 ‘‘^posición citada introdujo per- 
í’-- ttL'bV ta ,cs cn la recolección, confec-

amnlip1.,lc ’Jato-s estadislicos. que ha pei-
as pr(¡(hi1U.U ‘ C tal ino(l° el servicio, que
Viedaíi U-fOnt¡S se <ybtienen en el agro na- 

h 1 ,ira^as y valoradas con un grado
"l,, (l'u.€ se acerca al que este géne- 

iJ5. esta(líst‘U-nS1ientc‘ La próxima publicación 
: ln^rés :Cas ‘Uista el presente elaboradas 

L. T °n ^ue el método establecido 'fue

-acogido en Jas reuniones' de técnicos de la Esta
dística agrícola de treinta naciones que, con oca
sión de la IX Asamblea general del Instituto 
Internacional de Agricultura, se celebraron en 
Roma recientemente, gonstituyiendo pruebas ine
quívocas del acierto del legislador al adoptar el 
sistema vigente.

Ha servido, además, el nuevo método de con- 
feccion de la estadística para demostrar el avaa 
ce logrado en los últimos años del espíritu de 
cooperación ciudadana en las funciones del Esta
do, pues la aportación de datos que al agricultor 
confía el Real decreto de referencia ha sido tan 
nutrida y extensa en bastantes provincias espa
ñolas, que en un solo año se han logrado éxitos 
tan, completos en este aspecto, (pie el mismo 
preámbulo de dicha disposición, al confiar a las 
Secciones Agronómicas que estimularan al la
brador para ir consiguiendo del mismo coadyh- 
vara a la obra patriótica de confeccionar la Es 
tadistica de sus producciones, parecía indicar h 
posibilidad dc que no fueran tan extensos e in
mediatos.

Las variadas condiciones climatológicas de la 
Península motivan una diversidad de aprovecha
mientos y de sistemas culturales que, unida a la 
distribución de la propiedad, el grado de cultura 
media y a las idiosincrasias regionales, aconsejan 
ai eptar, en cuanto se refiere a problema tan com
plejo como el de recogida dc datos con fines 
c Ladisticos, procedimientos que. dentro de una 
conveniente unidad de los conceptos fúndamen- 
íalcS. consientan, en los detalles, adaptaciones 
que permitan lograr el resultado más perfecto 
con el esfuerzo mínimo para el productor y par; 
el Estado. "

De los procedimientos posibles para la con-
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fección de una Estadística, el declaratorio o de 
investigación y el de estimación por los técnicos, 
el Real decreto de 29 de abril de I927 eligió el 
primero de ellos para la determinación de las su
perficies ocupadas por el cultivo de cada planta 
o aprovechamiento, haciendo obligatoria para to
dos los agricultores españoles la correspondiente 
declaración; mas la práctica ha hecho conocer 
que en algunos términos municipales, por la ex
tensión. la población agrícola o por el reducido 
número de sus producciones, la Junta local de 
Informaciones Agrícolas, sin necesidad del re
quisito previo de la declaración individual, puede 
cifrar las superficies antes indicadas, siempre que 
se disponga de una organización que permita, en 
todo momento, comprobar los datos que la Jun
ta facilite a la Sección Agronómica correspon
diente, en evitación de errores y hasta, en al
gunos casos, de posibles ocultaciones.

También el funcionamiento de las Juntas lo
cales de Informaciones Agrícolas, que dispone el 
artículo 2.° del Real decreto varias veces men
cionado, aconseja algunas modificaciones en su 
constitución y en la frecuente renovación de su 
parte electiva, pues el periódico cambio de voca
blos, si bien permite una mayor partici])ación 
de todos los elementos productores, también es 
cierto que origina pequeñas perturbaciones en 
la marcha normal de tales organismos.

Siendo las Juntas locales de Informaciones 
Agrícolas las (pie asumieron, en cumplimiento 
del Real decreto de 29 de abril de 1927, confir
mado por el de 4 de los corrientes, el cometido 
(pie a las Juntas de Plagas del Campo corres
pondía, es lógico que dichos organismos recojan, 
paralela y conjuntamente, los datos que han de 
integrar la estadística de la producción y el es
tado sanitario de los campos, comprobando y 
rectificando en cada reconocimiento unos y otros 
y aprovechando integramente en este doble fin 
¡os gastos precisos para tan interesantes ser
vicios.

Asimismo parece oportuno, una vez que los 
agricultores y ganaderos se han habituado a la 
cooperación (pie se les ha exigido, atender a la 
aspiración del Servicio de Estadística, manifes
tada en publicaciones oficiales, de reducir el nu
mero de declaraciones anuales.

En atención a cuanto precede.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 ." La Secretaría de las Juntas locales de 

Informaciones Agrícolas será desempeñada por 
el Secretario del Ayuntamiento respectivo.

2 ." Serán Vocales natos de las Juntas los 
Comandantes de puesto de la Guardia civil.

3 ." Los dos agricultores y los dos ganaderos 
Vocales de las Juntas serán designados por el 
Gobernador civil, a propuesta del Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica, durando su comcticb* 
un plazo de seis años y renovándose, por mitad, 
cada tres, en la forma prevista en los artículos 10 
y 11 del Real decreto de 29 de abril de 1927, mas 
Iludiendo ser reelegidos los (pie cesen.

4 .° De entre los cuatro agricultores y ganade
ros Vocales de la Junta y a (pie hace referencia 
el apartado anterior, el Ingeniero Jefe de la Se-- 
ción Agronómica designará a uno para que actúe 
en aquélla como corresponsal de la Sección, a 
cuyo efecto le extenderá el oportuno nombra
miento y le dará las instrucciones (pie estime 
oportunas para su actuación como tal corres-

ponsal. Además, y en ausencia del p«rv . 
nico de la Sección Agronómica en 
municipal a que pertenezca la Junta 
rresponsal representará en ésta al í ’l 
Jefe. Y siempre (¡ue este último l0 
veniente, podrá revocar el nombramieir, ' I 
rresponsal. designando para este cornal 
otro de los cuatro Vocales nombra a, 
Gobernador civil. 

5.° De la Junta local de Informaciones J 
colas será Vicepresidente un vecino del - J 
municipal, designado por la Junta directiva! 
Cámara Oficial Agrícola : este Vicepreside^l 
drá el carácter de corresponsal de la Qm- : 
cuyo efecto, el Presidente de ésta le expef?
correspondiente nombramiento, pudiendo s3 
vocado siempre que así lo acuerde la TuntiV
ti va de la Cámara, procediéndose a La'ilesbm^ 
de nuevo corresponsal.

6 .° Cada dos años, y durante el mes de (lid 
bre, los Ingenieros Jefes de las Secciones W 
nómicas elevarán a la Dirección general de‘£ 
cultura relación de sus corresponsales que m^ 
hayan distinguido en el cumplimiento de sug 
metido, y a fin de cine por este Ministerio 
objeto de alguna distinción que premie su '•

El número de corresponsales que cada Seo 
-Agronómica incluya en la relación que elem 
Superioridad no podrá exceder del 3 por lá 
términos municipales que tenga la provincia

7 .° A propuesta de la Tunta local de luir-
ciones Agrícolas, formulada por escrito y m | 
consecuencia de acuerdo tomado en sesión por 
mitad más una de las personas que integran a 
Junta, des])ués de modificada con arreglo a I 
disposiciones que preceden, el Ingeniero JA.. 
la Sección Agronómica podrá acordar.'s¡ 
estima pertinente, relevar a la Junta déla -i-

cer»5' 
del 
cilitada

10.
ta l°c£ 
declara 
Secdó1 
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j Junta.
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gación de exigir declaración individual escrhii 
todos los agricultores y ganaderos del térr 
municipal, sustituyéndolas por declaraciones n 
bales o por informaciones directas.

8 .° La Junta que obtenga del Ingeniero Jé 
de la Sección Agronómica la autorización que» 
fíala el apartado precedente, remitirá a 
dentro de los límites que más adelante se seña» 
la relación de superficies ocupadas en el ter: 
municipal por el cultivo de cada planta o aor-n 
dhamiento y de los demás datos exigidos ? 
artículos 27 v 28 del Real decreto de 29 de 18 
de 1927.

Las relaciones o resúmenes a que antes sel 
referencia, no contendrán más datos que la* 
que represente en hectáreas la superficie i» 
ocupada en el termino municipal por el culti'’0! 
cada planta o aprovechamiento: las que ex?'' 
el número de quintales métricos de cada cli- j 
abonos minerales repartidos en el año, las ' 
comprendan el número de cabezas de gai 3 
cada especie y el de máquinas; pero en ■ ! 
caso ni ocasión las cifras anteriores estarán ^ 
ridas a cada uno de los agricultores o &any^J 
ya que el interés de la estadística es 
conjunto de la superficie y de la jiroduccio-’ó 81 
la explotada y obtenida por una persona de ‘ . 
nada.

9 .° En los casos (pie las Juntas local-
citen de la Sección Agronómica la autonz-"^. 
(pie >e refiere el apartado 7.". o que el , J. • 
Jefe de ésta la deniegue, las hojas decMj 
que habrán de suscribir los agricultores . -

esta
inicií 
hace 
se re

12 
que 
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___  .——— --------♦
noli miento de los artículos 27 y 28 en cumph^ )r| de abr¡1 de ig27 seran fa_ ■

je! Re3'1 Comité Informativo de Produccio-

pesar de no haber solicitado una Jun- 
ID- ^¿ Autorización para prescindir de la. 

u l°cal. individuales, el Ingeniero Jefe de a 
-^^^'^momica correspondiente estimara a 
' ”■ lo de suplirlas por la declaración ue la
.^vemeiicia un escritOi en el que con-
J»'1-1-/1' ^zones que, a su juicio, existen para

Ambio La Junta local, en un plazo que no 
dich0. íder de quince días, contestara a dicho 

blando su conformidad a lo propuesto por
-arn Tefe o alegando los motivos en que 

a ¿U oposición. En el primer caso o sea
h hmta preste su conformidad, el Inge- 

cv3m j^e de la Sección Agronómica impondrá 
■ " '/'uéo-o el nuevo sistema de recolección ue 

A en el segundo, dirigirá al Comité Infor- 
t ivo de Producciones Agnco as copias del es- 
ma , ' remitió a la Tunta y de la contestación 
íesu. para la resolución definitiva del citado

‘•"iTcuat* el Ingeniero Jefe de la Sección 
¿enómica sospeche que hay error u ocultación 
h declaraciones prestadas, bien por Li Junta 
o vor los agricultores o ganaderos, solicitara, re- 
.rrvadamente. del Comité Informativo de Pr > 
dicciones Agrícolas se proceda a a correspon
diente comprobación. I amblen podra reahzaise 
¿<ta en cualquier término municipal por la propia 
inic'ativa del mencionado Comité, no debiéndose 

I hacer público en ningún caso si la comprobación 
se realiza por una u otra causa. .

12. Para la ejecución de las comprobaciones a 
que hace referencia el artículo anterior, como asi
mismo para determinar la forma en que han de 
•er satisfechos por los pueblos los gastos que 
ocasionen, en los casos de manifiestos eiioi es, 
ocultaciones o resistencia a las declaraciones, se 

■ dictarán por la Superioridad las disposiciones
oportunas. ,

13. Las comprobaciones se harán a base de 
aíoro; mas si la Junta local de Informaciones 
Aerícolas no prestara su conformidad con el re
sultado del mismo, se procederá al levantamiento 
de planos por masas de cultivo de cada planta 
o aprovechamiento o al recuento directo. ,

14. Las cifras resultantes de las comprobacio
nes surtirán todos los efectos con relación aja 
Estadística, podiendo también tenerlos con carác
ter fiscal.

15. Las declaraciones fijadas en los articules 
50 y 31 del Real decreto de 29 de abril de 1927 se 
reducen a dos anuales: una que se prestará d.t- 
:ante el mes de mayo y otra durante el de sep
tiembre, teniendo que remitir las Juntas locales 
a las Secciones Agronómicas los resúmenes c.) ■ 
respondientes antes del 20 de junio y del 20 de 
octubre.

16. El importe de las multas que establece.! 
Y articules 33 y 34 del Real decreto de 29 de 
abril de 1927 *se destinará, en primer término, a'. 
Pago de los gastos de material que la Junta pre-

y el resto será entregado semestralmcnt e 
i'^r el juez en funciones de depositario
,ela.Junta, a la Cámara Agrícola de la provincia, 

cumplimiento de las formalidades que es- 
a;-ece el artículo 42 de la Sdberana disposición 
1 a(la, y con entrega del correspondiente recibo,

suscrito por el Tesorero de la Cámara y con in
tervención del Secretario de la misma. ,

17 (En relación con lo dispuesto en los artícu
los 9.° y 10 del Real decreto de 4 de los corrientes, 
los datos necesarios para la formación de la esta
dística se tomarán y con-feccionarán conjunta
mente con los recogidos en la inspección y vigi 
lancia de sanidad de los campos y cultivos.

18 Las estadísticas referentes a superficies 
ocupadas por las plantas hortícolas y por las 
dehesas, del número de árboles y arbustos tru- 
tales, ganadería, máquinas agrícolas y datos < i 
índole social agraria, se efecuarán cada tres anos; 
pero las de producción y valoración correspon
dientes se harán anualmente, basándose en las 
cifras anteriormente recogidas. , , ,

El orden en que dichas estadísticas habran (k 
realizarse será el siguiente: en el año actual se 
hará la estadística de ganadería, conjuntamente 
con la declaración fijada para el mes de mayo; 
en el año 1930 se efectuará la estadística de ma
quinas agrícolas y datos de índole social agrani 
con la declaración del de mayo, y la de arboles 
frutales con la de septiembre, y en el ano 1931 la 
de plantas hortícolas en niayo, y la de dehesas en 
septiembre, siguiendo este mismo orden par a 
años sucesivos. , . c

19. Siempre que el personal técnico de la sec
ción Agronómica provincial visite un termina 
municipal con fines de estadística o de miorma- 
ción, queda obligado a reunir a la Junta loca., 
asistiendo a la sesión que la misma celebre.

^0 Queda vigente cuanto dispone el Real de
creto de 29 de abril de 1927 y no sea modificado 
por esta disposición. .

Lo que de Real orden comunico a \ . I. para s i 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a \, . L 
muchos años. Madrid, 26 de febrero de 1929.— 
Andes. .
Señor Director general de Agricultura. 

(“Gaceta” 3 marzo I929).

Núm. 572.
Exorno. Sr.: Para dar el debido cumplimiento a 

los preceptos contenidos en las bases de que cons
ta la Real orden número 1.799, de la I residencia 
del Consejo de Ministros, de fecha 24 de septiem
bre de 1928, en virtud de la cual se creo a Junta 
-emuladora del Pelo y pieles de conejo y liebre 
‘ S M el Rey (q D. g), con leí mandóse con .a 
propuesta que eleva a este Ministerio el Consejo 
de la Economía Nacional, ha tenido a bien dis-

1 o ge aprueba el adjunto Reglamento, dictado 
para el debido funcionamiento de la Junta regu
ladora de Pelo y pieles de conejo y liebre

2 .Q La exportación de pelo y pieles de coneja 
y liebre en estado natural queda condicionada a 
un régimen de permisos previos, en la forma es
pecificada en el Reglamento, que se concederán, 
en cada caso, por el Ministerio de Economía Na

' 3.a El régimen establecido por esta Real 01 den 
y Reglamento aprobado por la misma, entrara 
en vigor al siguiente día de su publicación en la 
“Gaceta de Madrid" ; respetándose, sin embargo, 

1 las expediciones pendientes de despacho en dicha 
. I fecha en las Aduanas nacionales, comprendidas

M.C.D. 2022
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en facturas de exportación debidamente autori
zadas y las salidas de puntos del interior del 
Remo con talones de facturación de fecha anterior 
a la vigencia de la presente disposición.

De Real orden lo digo a V. E. a los efectos 
drid 19 de fe']-!i*'->'■ i 1(19o * i muchos años. Ma
drid, 19 de febrero de 1929.—Andes
.Señor X-icepresidente del Consejo de la Economía 

Racional, Director general de sus Servicios ad
ministrativos.

Reglamento para funcionamiento de la Junta Re
guladora de Pelo y Pieles de conejo y liebre.

Artículo 1“ En cumplimiento de la Real orden 
numeio 1./99. de 24 de septiembre de 1928. ac
tuara en el Consejo de la Economía Nacional, ads- 
uta y doinicihada en el mismo, una Junta Regu- 

ladoia de Telo y Pieles de Conejo v Liebre en- 
aargadia d^ regular la exportación del sobrante 
c‘e Pre es de conejo y liebre en bruto o estach 
natural y pelo manufacturado, asi como los des- 
peididos de los. mismos; considerándose comple 
neke,l . brei i co.mercio 7 tenencia de pieles y 
pelo dentro del país, corriendo en éste las rela- 
enfrpS! me?cantiles; ,as fluctuaciones normales 
L V a í)ferta y la demanda. Se entiende por 
S^riCocstadonatnral tM,as 110

Articulo 2? La Junta estará formada por las 
''puentes representaciones corporativas: dos Vo- 
bímJZ r ^upación de fabricantes de som- 
v hIe,lní y cortadores de pelo de conejo

liebre de España, de Barcelona; uno por la Fe- 
naZ'0'1/6 pieks.y ,anas (antes Federación 
panola de comerciantes de cueros y pieles 
curtii), de Madrid; uno por el Sindicato de 

1Cueros y PRR5 sin curtir en

sin 
co
Es-paña de Barcelona, y otro por la Agrupación oa- 

tronal de curtidores y tintoreros "de1 pieles de 
de'Zo^V PC Cteria'd€ Barcelona. A Lela uno 
de estos Vcicales se les designará un sunlentp 
Para casos de ausencia. Todos ellos. debeZ L 
comercian es o industriales. indiscutiblZenL 
en la Junt^ CU especialidad representada

Articulo 3:‘ Actuará como elemento de alta 
icccion de la Junta y de relación entre ésta y el Íh r’TL L tC,,m,mÍa 61 Comité S¿Pe' 

luí de Duectqr.es generales del Consejo de la 
Economía Nacional. Presidirá la Junta el Presi
dente de dicho Comité Superior de Directores 
generales o el Vocal del mismo en quien expre- 
sameete delegue el propio Comité Superior

Articu o 4. Ejercerá las funciones de Secre- 
VinistL) d/UFta Un h,nZnarÍ° nombrado por el 
Ministro de Economía Nacional de los pertene
cientes a este Departamento. A este Secretario 
se le podran conferir'funciones de Habilitado coi 
la misión de practicar la recaudación y panos que 
correspondan a la Junta, de acuerdo con Tas 
LH LT65 •qUe 6 S€ña,e su Presidente, quien de

a autorizar con su firma y visto bueno todos 
OS cargos y libramientos de ¿aja. Este Secretad) 
teiidia voz, sin voto, en las deliberaciones de la

Articulo 5." Queda incluida esta Junta entre 
los organismos del Ministerio de Economía n ! 
cional a que se refiere el artículo 9" del t.v?" 
iclundido de las disposiciones para ¡a constitu-

cion. organización, funcionamiento v • 
tenor del Consejo de la Economía Nacio??^ 
hado por Leal decreto-ley de 16 de fer1^ 
1927, estando obligados todos los oZZ 
funcionarios del Estado, así como 
oficiales y no oficiales que tengan renre6'1^ 
o colaboración en organismos público^'??' 
taie los datos, miormaciones v dict-im/ ":' 
se Ies reclamen. ' ctameneg

en b!:

Artículo 6." Se considerarán sobrante 
efectos de la base 1» de la Real orden de ¿' 
'le la Junta y del artículo l.° del present i?11 
mentó aquellas existencias de pieles 
natural \ pelo manufacturado que, ofrecíd^ 
fabrreantes nacionales, representados h 
no ha^n s,do adquiridas por los eonsu'j

Aiticulo /." Para clasificar y valorar! z 
tintas calidades de pieles en bruto oS? 
tina , legira un nomenclátor—anexo al ' 
xeglamento—en el que se especificarán ¡Z 

tintas clases de pieles, señalándose para ca'/ 
IMad un precio-tipo que se tendrá e i cueni 
camente para decidir las cantidades "

Estos precios-tipo se han formulado de - 
acuerdo entre todos los interesados, v cad 
tío meses se revisarán, por si las circun " 
aconsejasen modificarlos. ,cuns.tanr

Para mayor facilidad en las transaccione-* 
las jiai trdas que se soliciten para exoortZ 
se adquieran por consumidores, del ' '

10 .por 100 105 
f ■ t’culo b. . Las peticiones iniciales de e.xw 
normad tram,taran acuerdo con las signi»

país, podra
p recios-^,

Para pieles.

a) Los solicitamtes elevarán sus peticione^ P" conduc^M 
ínisma qUe eS,tÚn aposentadas en i

b) Las peticiones deberán especificar lasr
MkacióV* ™ Cn e' ^fonjeroc: 
menri.;. 'L íLS clases—de acuerdo coneh- 
r-indn 1^ A ianeX°,a €Ste Re'glamento—v de> 
A A Uana de Salida- Estas peticiones deL 
do 1U trse iP°r e^cnto’ firmadas y por tripla 
e rei no 8 f í3 L° deI 1U€s ^eriot al en 

se reuna la Junta.
muiM ^ecrctaría de la Junta trasladará» 
“^taneamente, y en el plazo máximo de do, A 

ras /nT t51™!61^05'6 de las segundas v tea-. 
ta\ o ^ue Ie habrán facilitado los sólicil

J1 *l Agrupación de Fabricantes de Somb:r 
os de hel tro,y Cortadores de pelo de conejo y L 

r ¿C1 ' 'pana -v a ia "Agrupación Patronal 
m Adores y I mtoreros de pieles de conejo paa 

peletería .
dos agrupaciones nombradas en 

¡I3 0 f'Jtcr'or. en cuanto reciban las pei
nes consabidas, las pondrán en conocimiento 
relLV^OC,T OS para que ést°s puedan ponerse c 
dac,on libre y particular con los petici^ 
os de permisos de exportación, recabainli1 

os mismos el derecho de prioridad para la adF
> cmn que. en ul-timo caso, será el precio-tipo c-' 
c tanto por ciento que estimen conveniente 1^ 
€1 10 por 100 como máximum. | ■ 

t ) -OS almacenistas asociados que en vi-?-" 
le leumrse la Junta en sesión ordinaria no
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■ ebre:

enti^ 
€sentaci 
’• a 
tienes.

\
Ministerio de Fomento

líes, a; 
e crea. 
He R(? 
en esl; 
-idas a; 
” IaN 
sum

■r las ; 
stad.:

Prese»

• cada;: 
lenta úr.

de con¿ 
cada r . 
nstandi

ionc<, - 
ilación । 
s,_ pnlira 
■cigs-i^ 
le exp.-- 
¡guíenle

REALES ORlDENES .

Núm. 93.
Sr.: En virtud de lo preceptuado por el 

-lo 26 del Reglamento del Consorcio del Plo- 
^en España, aprobado por Real orden de 30 
rmarzo de I928. y a propuesta del Consejo de 
Lmnistración del mismo, 
sM. el Rey (q- D. g.) ha tenido a bien dis-

P°pr Que para la venta del plomo en barra, tu- 
bll< planchas y perdigones rijan durante el mes 
i- marzo próximo los mismos precios del mes 

febrero corriente, que se fijaron por Real or- 
¿en inserta en la “Gaceta de Madrid” del día 
, de este mismo mes.
' Que para la compra, durante el mes de 
marzo próximo, de las diferentes clases de plomo 
viejo que a continuación se expresan rijan los 
precios que. respectivamente, se indican:

,Qase A.—Precio, 540 -pesetas por tonelada.
Clase B: 430 pesetas por tonelada.
Clase C: 370 pesetas por tonelada.
Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid. 28 de febrero de 
I929. —Benjumea.
Señor Director general de Minas y Combustibles.

(“Gaceta” 3 marzo I929).

Núm. 94.
nones i; 
las enf- 
'as en i

las ¡.ú ’ 
i ero. iv 
n eh • 
y deci? 
es deb ■ 
triplic?

en qe

limo Sr.: Establecido por Real decreto núme- 
1-377 de 1927 como uno de los ingresos de la 

Caja de Combustibles del Estado el consistente 
en la imposición de un canon sobre tonelada ven
dida de carbón, coque y aglomerados.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer 
que la exacción de este gravamen se ajuste a las 
reglas siguientes:

1 .” La imposición por tonelada vendida de 
carbón, coque y aglomerados, establecida por el 
número 6." del título I de la base IV del Real 

dará c- 
10S di"' 
y tere: 
alici"-- 
iomh'r

•ona! í 
■jo

en 
petio'' 
?nto uq 
erse 
:icior : 
ndo i 
adq'i1 
poC-1- 
2 lu-'

ísper- 
ha)"-' I

decreto-ley número I.377 de 7 de agosto de I927. 
¡ gravará, a partir de l.“ de abril próximo, todas 

ventas de los citados combustibles de produc-
1 cLn nacional efectuadas por las Empresas acó- 

gidas al Régimen de la Economía del Carbón.
1 Serán sujeto de este gravamen las enti- 

'"tiles productoras de hulla, lignito, aglomerados 
- coque, a que se refiere el párrafo anterior.

3:" El tipo de gravamen de esta imposición 
®era de 0.05 pesetas por tonelada vendida, según 
ó" declaraciones y documentos a que se refieren 
^ párrafos siguientes.

ele este gravamen el coque ob- 
, eni“° en las fábricas de gas.

4- Las entidades obligadas a satisfacer este 
rav,aineti presentarán al Consejo Nacional de 
(]p'P/)Ustibles en el primer mes de cada trimestre 
Uih 'V0'01108 jnradas de las cantidades de cada 
v‘" e los combustibles oljjeto del gravamen 
vKas durante el trimestre anterior. ,

n las declaraciones juradas se consignarán

como venklidas las cantidades de los expresados 
combustibles de producción " nacional expedidas 
por ferrocarril, buque u otros medios de trans
porte. con destino a consumidores o almacenis
tas. con exclusión de las expediciones efectuadas 
para el consumo propio de la misma Empresa 
productora.

Simultáneamente con la presentación de las 
declaraciones ingresarán en la Caja de Combus
tibles del Estado el importe de la cuota que co
rresponda, habida cuenta de las ventas declara
das y el tipo de gravamen por unidad.

El ingreso será considerado como liquidación 
provisional, que se elevará a definitiva al termi
nar el trimestre si el interesado no pide su recti
ficación o no es impugnada por el Consejo, el 
cual tendrá, derecho a realizar cuantas compro
baciones considere necesarias.

5 .0 En caso de falta de presentación de las 
declaraciones juradas en el plazo señalado en 
el párrafo cuarto, el Consejo Nacional de Com
bustibles investigará las ventas efectuadas y fi 
jará las cuotas correspondientes.

Los gastos que origine la investigación serán 
de cuenta de los interesados.

,6.° Las certificaciones de descubierto que ex
pida el Consejo Nacional de Combustibles tendrá 
fuerza ejecutiva, y pasarán a los Recaudadores 
de Hacienda para su realización por la vía de 
apremio en la forma autorizada por el apartado 
d) del artículo 2.0 del Estatuto de Recaudación 
aprobado por Real decreto de 18 de diciembre 
de I928, sin perjuicio de las sanciones a que hu
biere lugar, previstas en la disposición cuarta 
adicional del Real decreto número I.377 de I927.

7 .0 Los acuerdos que adopte el Consejo Na
cional de Combustibles en relación con este gra
vamen serán recurribles ante el Ministerio de 
Fomento en el término de quince días, contados 
desde la fecha de su notificación, y las resolucio
nes que éste dicte al resolver tales reclamacio
nes pondrán término a la vía gubernativa, y se
rán apelables ante la jurisdicción contencioad- 
ministrativa. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, l.° de marzo de I929.— Benjumea.
Señor Presidente del Consejo Nacional de Com

bustibles.
(“Gaceta” 3 marzo I929).

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

Núm. 111.
Excmo. Sr.: Examinada por el Consejo de Mi

nistros en l.° de los corrientes la instancia diri
gida al Ministerio de la Economía Nacional por 
la Unión Nacional de la Exportación Agrícola 
solicitando se autorice, como en años anteriore=, 
la exportación de patata temprana, sobre la que 
ha recaído, en la fecha indicada, acuerdo favorable, 
teniendo en cuenta para ello, y muy especialmen
te. cuanto resulta de la propuesta elevada con 
dicho escrito por el referido Ministerio de Econo
mía Nacional, resta a esta Presidencia dictar la
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disposición oportuna que regule aquella exporta
ción, estableciendo los precisóos requisitos y fe
cha de finalización de la exportación temporal de 
referencia,.

Determinan la necesidad de acceder a lo pe
dido, por lo que afecta tan sólo a que dicha ex
portación sea sin tipo fijo, el que nada influye 
para el abasto nacional, ya que las calidades de 
la patata denominada temprana no son de acepta
ción en nuestro mercado y sí muy apreciadas, sin 
embargo, es el extranjero, especialmente en In
glaterra.

leu 1 elación al plazo de vigencia, durante el que 
se concede la libre exportación, debe señalarse 
para su comienzo el inmediato a la fecha de la pu
blicación de la presente en la “Gaceta de Madrid’-, 
3 como final, el de I5 de julio próximo venidero, 
pues dilatarlo a más larga fecha de la prevista 
ocasionaría pérdida de cotización en el extran
jero.

En consideración a las razones apuntadas, 3^ de 
conformidad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, que aceptó íntegramente la propues
ta elevada al mismo por el Ministerio de Econo
mía Nacional,

se *la servido disponer:
1 ." One se autorice la libre exportación de pa

tata temprana, sin fijación de cupo alguno ni <>ra 
vamen de ninguna especie.

2 ." Que el plazo de dicha exportación empe
zara a regir desde el siguiente día a la publicaci m 
de esta Real orden en la “Gaceta de Madrid”, 
tei minando el I5 de julio próximo venidero.

3 .0 Que dicha exportación habrá de llevarse a 
cabo por las Aduanas marítimas del litoral del 
Sur y Levante, desde la provincia de Málaga has
ta la de Gerona inclusive, y por las terrestres de 
esta^ ultima provincia y la Aduana de Irún: y

4 .0 , Que por las Aduanas se dé cuenta a la Di
rección general del ramo de todas las salidas que 
se realicen, a lin de conocer la marcha de la ex- 
portacion.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E mu
chos anos.

Madrid, 2 de marzo de I929.—Primo de Ri
vera.
Señores...

(“Gaceta” 3 marzo I929).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
, En cumplimiento del párrafo segundo del ar

ticulo 26 del Reglamento de 23 de agosto de 
1A24 y a los efectos legales oportunos.' se hace 
publica la relación de designaciones de Secreta
rios de Ayuntamiento de primera categoría re
cibidas hasta la fecha, como consecuencia del 
concurso convocado por Real orden de 27 de di- 
dembre de 1928 (“Gaceta” del 30). v sin que la 
inclusión del designado en la relación menciona 
< a sea bastante para convalidar la ausencia de 
derecho que pudieren .tener para concursar v 
ser elegidos. ‘

Los Gobernadores civiles se servirá 
tar el presente anuncio y relación - el “Boletín Oficial”, y ¿s Co^a 
ficaran en forma los nombramientos - ’ ’ 
resados respectivos, para que tomen , ! 
dentro del plazo legal, si así conviene 
tereses. a su

Madrid, 1.° de marzo de 1929 __ pi , 
general, E. Vellando.

Relación que se cita.

Provincia de Alicante.- Ap untamiento de y
ta Pola, D. Emilio Asensi Serra. 

Idem de Almería. — Níjar, D. Ginés de T»García.
Idem de Avila.Tr-11 — Bai*co de Avila, D. M,,

Hidalgo Villanueva.
ídem (le Baleares.—San José de Ibiza D h 

\\ ert Bengoechea.
, Idem de Burgos. — Belorado. D. Manuel \l, 

hn Matallada. — Sedaño. D. Antonio ij 
Garces. — Miajadas, D. Cesáreo Gutiérrez 
diez.

Idem de Ciudad Real.—Calzada de Calad 
D. Antonio Serrano Sánchez. . '

Idem de Cuenca. — Priego. D. Carlos Gaid 
Casellas.

Idem de Córdoba. — Palma del Río. D. Rala 
de la Escosura y Gimeno.—D.a Mencía, D L 
me Montero y Ortiz de Gozar.

Idem de Coruña (La). — Serantes, I). Fray 
co Lactuca Zamora.

Idem de Guipúzcoa. — Beasain. D. José Mv 
de Ciria y López.

Idem de Granada. — Galera. D. Alejandro ü 
bozas Dabán.

Idem de Jaén. — Baños de la Encina, D. Bem 
to López Jaiñaga.

Idem de León. — Pola de Gordón. D. Aler 
dro- Cabezas Dabán.

Idem de Lugo. — Neira de (usa, D. Jesús ir 
do Sánchez. —Otero de Rey," D. Ramón A<- 
Labarta.
, Idem de Murcia.—Cartagena (Secretaria A 
junta), J). I omás Carreño Martínez. — Archr, 
D. José María Trigueros y Caballero. — Pacluv 
D. Luis Sala Carrera.

Idem de Orense.—Ramiranes, D. Pío Rodri 
guez Fernández. — Villamartín de Vák1eorn>i 
D. Santiago Parada Peral.

Idem de Oviedo. — Allande (Pola de) doJ 
Hermenegildo Peláez Pelayo. — Tapia de Cari- 
riego, D. Serafín García Mota.

Idem de Salamanca. —Ciudad Rodrigo, D. Jv" 
Cabezas Pérez.

Idem de Soria. — Medinaceli, D. Alejandro Cr 
bezas Dabán.

Idem de Teruel. — Montalbán. D. Marcelinl 
Rodríguez Angulo.
, Idem de Valencia. — Chelva, D. José Alvar' 
Lejerina.—Ribarroja, D. Enrique Birlanga Rost' 

Idem de Zamora. — Bermillo de Savago, 
Antonio Blanco Fuentes.

(“Gaceta” 3 marzo 1929).
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Núm. 2.239.

¡mUBiííti ii 15 S. a. 6 Inmortal Ciudai ii tagoai.

rfl Comisión municipal permanente, en sesión 
hrVda el día 6 del corriente, acordó la im- 

ce iL de una contribución especial para sub- 
p0?- in6 trastos originados por la renovación de 

v airoy°de ,as callesode 
^ Lorenzo, Pardo Sastrón, Coicoechea y San- 
í conforme a lo dispuesto en los artículos 
3^ núm. 2.° y 332 del Estatuto municipal.
1 Y en cumplimiento de lo que preceptúa el ar- 
fiPllio 357 del referido Estatuto, queda expuesto 

1 expediente al público en el negociado de Ha
cienda de la secretaría municipal, durante el 
niazo de quince días hábiles, que empezaran a 
contarse desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a fin de que los interesados puedan exa- 
minario y promover, en su caso, dentro del ex
presado plazo y de siete días más, las recla
maciones que consideren pertinentes.

Zaragoza, 9 de marzo de 1929.—El Alcalde, 
M.Allué Salvador.

Núm. 2.214.

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Fijados por el Exorno. Sr. Gobernador civil 
déla provincia los días en los que, en el año 
actual, han de celebrarse ante esta Junta los 
juicios de revisión de los mozos de la misma, 
los Municipios y Secciones de Reclutamiento 
cumplimentarán las instruccion3s siguientes:

V A las nueve horas y treinta minutos del 
día señalado a cada pueblo y sección compare
cerá ante esta Junta el comisario designado por 
cada Ayuntamiento, acompañado de las per
sonas que se hallen comprendidas en los artícu- 
os U7 y 221 del Reglamento para el Recluta- 
^nt° y Reemplazo del Ejército. Dicho comi- 

J’10, según dispone el citado artículo 221, debe 
ent Sec,retario 0 Concejal del Municipio, y estar 
d ,erado de las operaciones de reclutamiento 
ia" lmi1smo Para poder informar a la Junta, ante 
cuan? JesP°nderá también de la identidad de 
cacifi?8) Personas “pertenecientes a la demar- 
]a su Municipio deben comparecer ante

Ir^V ‘a mayor brevedad posible, remitirán 
hayan Ui^1¡eDto8 reJaoión de los mozos que 
ra[es aC as|Qcado de excluidos totales, tempo- 
hares r>'p exc*usivamente para servicios auxi-

gan que revisar las concedidas en años ante
riores y parientes que deban ser reconocidos 
por los médicos de la Junta.

Dicha relación deberá ajustarse al modelo 
que se acompaña, indicando en la casilla corres
pondiente las inutilidades o defectos físicos con 
la inicial F, y las de talla, con la inicial T, y en 
las prórrogas el número del caso alegado.

3.a La certificación literal de todas las dili
gencias refeTentes al reclutamiento, practicadas 
por los Municipios, con inclusión de las recla
maciones producidas y pruebas presentadas, 
así como los certificados de talla y reconoci
miento y duplicada filiación de todos los mozos 
alistados, a que hace referencia el artículo 223 
del Reglamento, juntamente con los expedientes 
de prórroga de incorporación a filas de primera 
clase y los de prófugos, deberán remitirse a 
esta Junta con diez días de anticipación por lo 
menos, al señalado a cada Municipio para cele
brar el juicio de clasificación y revisión ante la 
misma, según dispone la R. O. C. inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, número 110, 
de 10 de mayo de 1927, encareciéndose muy es
pecialmente a los Municipios el más exacto 
cumplimiento de esta instrucción, a fin de que 
en esta Junta puedan practicarse, con la nece
saria oportunidad, las operaciones preparato
rias de las sesiones.

4 .a Cuando alguna de las personas que 
deban comparecer para sufrir reconocimiento 
médico, no pueda efectuarlo por padecer im
pedimento físico que notoriamente le imposibi
lite para ello, se dará cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo 4.° del artículo 300 del Re
glamento, a fin de que, por la Junta, se acuerde 
lo procedente.

5 .a Tanto los delegados de los Ayuntamien
tos que asistan a las sesiones, como los Alcal
des respectivos, cumplimentarán con el mayor 
celo y exactitud el párrafo 3.° del artículo 225 
del Reglamento,referente a la notificación de los 
fallos emitidos por la Junta, a fin de evitar la 
responsabilidad a que hace referencia el pá
rrafo 4.° del citado artículo.

6 .a Los Ayuntamientos que no tengan mozos 
ni pariente alguno que deba ser reconocido o 
tallado ante la Junta, lo comunicarán de oficio 
antes del día l.° del próximo mes de abril.

7 .a Cuantas personas deban ser reconocidas 
por los médicos de esta Junta, deberán ser ad
vertidas de la conveniencia de que se presenten 
con el mayor aseo posible, tanto interior como 
exteriormente.

8 .a A los efectos del número 3 del artículo 
20ó del Reglamento, los Ayuntamientos remiti
rán las estadísticas correspondientes antes de 
finar el mes actual, según dispone el mencio
nado artículo.

Zaragoza, 10 de marzo de 1929.—El Coronel 
Presidente, José Más.

inpn,!0 Q®°.s’ QQe hayan solicitado prórroga 
Poración a filas de primera clase o ten-

* * *
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FORMULARIO QUE SE CITA

Ayuntamiento de....... Partido judicial de........
Aiio

Relación nominal de los mosos, padres y hermanos que han de sufrir reconocimiento 
de Clasificación y Revisión de la provincia, o alegan prórroga de Za clase. la J).

Reem
plazos.

z & 
B NOMBRES F. Caso. FALLO DEL AYUNTAMIENTO

FALLO DE LA dONTA

1925 14

1929

1928
1927

1929

4

2

13
6

Mozos.

Modesto Pía Martínez..

Rogelio Caslán Alvarez.

Estanislao García Giner. 
Alvaro López Chinestra. 

Higinio Gayón Pérez...

F.

F.

T.
2.o

Excluido total.................. ..........

Apto para Servicios Auxiliares ..,.

Prórroga de 1.a clase., ..........
E. Temporal y Prórroga de 1.a clase.
Prófugo.........................................

1927 13

1928 2

Padres Impedidos.

Luis, padre de Alvaro 
López....................

Hermanos Impedidos.

Jacinto, hermano de Es
tanislao García Giner.

fechas 3 
rreg10, 

A- L 
río ala! 
tslacion 
¿I efect 
¿oíos ro 
doapoy 
con ton

B. E 
observa 
cesoluc 
de dicie

C. s 
bre for 
bre los 
los de |

D. 1 
perjüic 
cho de 
clones 
que le 
diendo 
términ 
poralm 
así lo (

JEFATURA
Núm. 2.216.
DE OBRAS PUBLICAS

El Excmo. Sr. 
del actual, se ha

Electricidad.
Gobernador civil, con fecha 8 
servido acordar lo que sigue:

Examinado el expediente incoado a instancia 
de la Sociedad Riegos y Fuerza del Ebro, ve
cina de Barcelona, que solicita autorización 
para establecer una línea de transporte de 
energía eléctrica a alta tensión para el suminis
tro de energía al pueblo de Fayón:

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones re
glamentarias:

Resultando que durante el período de infor
mación pública se han presentado reclamacio
nes por D. Francisco Solé y D. José Llecha Pu 
jol y D.a Joaquina Salvadó, alegando los dos 
primeros que pretenden edificar en terreno 
donde hay colocados postes y por ello piden se 
les exima de la servidumbre, y la tercera se 
limita a pedir indemnización por daños y per
juicios:

Resultando que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléc 
trica sobre terrenos de dominio público y par
ticular a que afecta la instalación:

Resultando que el expediente ha sido fau 
rablemente informado por la Jefatura deObr 
publicas, por la Comisión provincial y por 
Asesoría jurídica de este Gobierno civil:

Considerando que las reclamaciones presen 
tadas carecen de eficacia, pues la LeyyelRr 
glamento ya prevén el caso de ediflcarcci 
posterioridad al establecimiento de las líneas; 
en cuanto a la reclamación de daños y perju. 
cios no es asunto que deba ser resuelto en e? 
expediente:

, Considerando que no existiendo discrepan
cias entre las entidades informantes, corrió 
ponde al Gobierno civil conceder la autoriza 
ción que se solicita, de conformidad con 
propuesto por la Jefatura de Obras públicas 
elevar el expediente a la Superioridad, enea.- 
de disconformidad con ésta o con cualquiera^ 
las condiciones que se impusieran;

Este Gobierno civil, haciendo uso de la^: 
cuitados que le confiere el art. 8.° del iV 
mentó vigente de Instalaciones Eléctricas, ap^ 
bado por Real decreto de 27 de marzo de!^1 
autoriza la ejecución de la instalación 
intenta, decretando la imposición de servid-" 
bre forzosa de paso de corriente eléctrica^ 
bre terrenos de dominio público, y así .en
sobre los de dominio privado cuya re'a1-'-- 
figura en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núms. 76yi:'

E. 
esto e 
por caí 
por la 
ban te 
cepció 
obliga 
eión C 
copia

F. 
servio 
duplic 
de la 
para g 
dores

G. 
condi 
caduc 
glamt 
para

Lo 
tisim 
efect 
que, 
Regí 
en e: 
de 1 
ante 
plaz. 
de h

Ci 
acor 
seta 
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CIA] 
sad

Z 
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por ¡í

Dresen- 
el R?

larnci 
neas j 
perjü.
30 Cs:

o. de marzo y 23 de agosto de 1926, con
□ las condiciones siguientes: , 

rreg10/ fjñtaiies de la instalación se sujeta- 
A. ^aknosiciones del Reglamento de Ins- 

^fla aS Eléctricas de 27 de marzo de 1919. 
l^’^insaDOVOS en que la línea forme án- 
A,ef rrados se reforzarán bien, disponien- 
>snias más resistentes que los normales o 
doap°>os tas y riostras.

c,int°FnPlo relativo al cruce del río Ebro se 
B' orán las condiciones impuestas por la 

del Gobernador de Zaragoza de 20 
^Tronoedeto6 imposición de servidum- 

LVr7n«a de paso de corriente eléctrica so
llos terrenos de dominio público y sobre 
?r a narticulares afectados por la línea.
Cnd La autorización se entiende hecha sin 
np iuicio de tercero, dejando a salvo el dere

de propiedad, con sujeción a las disposi- 
íes vigentes y a las dictadas en lo sucesivo 
í e sean aplicables y a titulo precario, pu- 

ndo d Ministerio de Fomento modificar los 
términos de la autorización, suspenderla tem- 
coralmente o hacerla cesar definitivamente, si 
[sí lo considerase necesario para la segundad 
^E^Las tarifas se rebajarán en un 20 por 100, 
esto es, se autoriza el precio de 0’80 pesetas 
por cada kilowatio hora para luz y 0’40 pesetas 
por la misma unidad para fuerza, y se aprue
ban todas las condiciones de aplicación, a ex
cepción de la segunda que se suprime; siendo 
obligación de la empresa remitir a la Verifica
ción Oficial de Contadores de Electricidad una 
copia de las tarifas aprobadas.

F. Antes de comenzar la explotación del 
servicio, presentará en el Gobierno civil, por 
duplicado, un plano .o esquema de conexiones 
de la línea y la reglamentación del servicio 
para su examen por la Verificación de Conta
dores de Electricidad. .

G. El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de esta autorización dará lugar a su 
caducidad, con sujeción a lo dispuesto en el Re
glamento ya citado y en la Legislación vigente 
para las concesiones de Obras Públicas».

repar 
jorree 
toril;' 
30D I» 
¡cas" 
o ca?
ora í

las fe 
Resíi' 
apn'- 

3191 
3ue-$i 
■idus- 
¡cae"
Cl>' 

iaeii': 
y

, Lo que comunico a V. de orden del Excelen
tísimo Sr. Gobernador para su conocimiento y 
efectos que se expresan; debiendo advertirle, 
que, como preceptúa el artículo 16 del repetido 
Reglamento, y de conforminad con lo dispuesto 
w el artículo 3.° del Real decreto de 26 de abril 
°e 1918, puede interponer recurso de alzada

el Excmo. Sr. Ministro de Fomento en 
plazo de quince días, a partir de la publicación 
d9 la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Laso de conformidad deberá manifestarlo, 
a^Mpañando además una estampilla de 120 pe- 
^‘as, clase 1.a, como preceptúa el art. 84 de la 
'^nte ley del Timbre.
Loque se hace público en este Bo l e t ín  Of i - 

para conocimiento general y del intere-

de marz0 de 1929. — El Ingeniero 
e 5 Luis María Moreno.

Núm. 2.229.

&ecuhcíó& li Contribuciones íb h provincia is Sardón.

Anuncio para la subasta de inmuebles
Rústica. — Varios trimestres.

D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaragoza (Oficina, Coya, 9 2.°);
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y trimestres arriba expresados, 
se ha dictado la siguiente

«Procidencia.— No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal del Pilar, o el que corresponda, el día 2 
de abril de 1929, a las 10, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos terceras partes del im- 
portede la capitalización». Notifíquese esta providencia a 
los deudores y al acreedor hipotecario en su caso, y 
anúnciese al público por pregón y edictos que se fija
rán en las Casas Consistoriales. .

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 114 del Estatuto de Recaudación:
l .o Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 

ha de proceder, son los expresados en la siguiente re
lación.

Serafín Pérez Cristóbal: Campo, en Corvera Alta, de 
28 áreas 60 centiáreas; linda al S. y N. herederos de L o- 
renzo Azara, al M. brazal de herederos y al P. viuda de 
Marcelino de Gracia.

Valor para la subasta, 1.080 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causa-habientes y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos, costas y demas gastos del pro
cedimiento. ,3 o Que los títulos de propiedad que se hubiesen ad
quirido de los inmuebles embargados, estarán de mani
fiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el titulo 14 de la ley Hipotecaria, y 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .° Que para lomar parte en la subasta deben los n- 
citádores depositar previamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor liquido de los bienes que
intenten remálar. ,

5 .° Que es obligación del rematante entregar en ei 
acto la diferencia entre el importe del depósito constitui
do y precio de la adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio det 
remate, se decretará la pérdida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 7 de marzo de 1929.— El Recaudador, 
José M. Zavala.

SECCIÓN SEXTA
Elección de Vocales para constituir las Juntas 

periciales del Catastro.
Bujaraloz.—El 18, a las diez.

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan,
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advirtiendo que a culnto? 6 i mumcipai; 
considerará cnnfnr^L Io, verifiquen se les 
dichas oficinas sin iJnAOn?°S obrantes en 
alguna respectó a la e derecb° a reclamación 
contra Se 'eS aSÍS"e

Used
Número 2.222 Moneva
Alteraelone, de la riqueza rüstlca y urbana

h uentes de Ebro
Ciarás de Ribota
Almonacid de la Cuba 
Novillas 
Las Pedrosas
Villalba de Perejil 
Manchones

Número 2.226 Grisel

n Prago. moa

En el concurso anunciado en el B n'a ‘ 
provincia, correspondiente al Va dee< 
timo, para la provisión
titular e Inspector municinal de 1 pueblo, no lian doeñmeS S SI 
instancias, en virtud de lo cual elAv'unS 

«=E>==Éi
• reclamaciones >-

Prcübeer0 mui,ic,pal ""■‘«rio para 1929

2.234
2.235
2.236
2.236
2.237

Bulbuente 
Bárboles
Fuencalderas 
Biel
La Muela

P»dró„ de cédulas personales para 1929 
utebo
Cinco Olivas
Used
Cubel
Tierga
Alcalá de Ebro

Repartimiento general dpAlfajarín «‘“dades para 1929.

Viver de la Sierra 
Aranda de Moncayo
Oseja 
Tierga
Retascón

Número 2.224
— 2.227
— 2.230

Torrellas 
Belmente 
La Zaida

Liquidaciones del presupuesto de 1928
Utebo ' '
Oseja
Tierga

Número 2.223 Moneva
Cuentas municipales de 1928

Utebo
Aranda de Moncayo
Tierga

Número 2.211 Alborge

Heetiacaoidn del padrón de habita,, 
Tierga ntes
Used
Manchones 
Bárboles 
Alcalá de Ebro 

Numero 2.225 Torralbilla 
2.231 Maella

R=etlHcactón del padrón municipal correa, 
a 1928. rresPondif.

. Número 2.223 Moneva
Relación de Vocales natos de las Comk- 

en sus partes rea, y personal
Used Part° de "‘“““Oes para 1989 1

treinta c 
ojeapa

Moral 
ElAlcal

Debie 
lasCoui 
v perso 
la elecc: 
las diez 
venida5' 
cipaL

Lo q' 
loscont 
de lo m

Perdí 
Francia

No h 
siíicacic 
en este 
hallarsf 
la prov 
último, 
pez, hij 
medio । 
esta Ah 
ante la 
provim

Poza 
El Alca

treinta días, a contar desde el en que aoarez^ 
juWnnnT e' °’ Perdiéndose a í“i 
con arréoln « i íe™mado el plazo indi»!., 
eíamenfo depuesto en el art. 96 del fe 
RedamenM ®jd0S ““nicipales, 146 dil 

egiamento de Sanidad municinal v el 1o d apéndice del citado Reglamento P Y
de, A¿n3’fkr¿¿e febrer° de 1929^E! Atal-

Jaraba. N.° 2,16'.

Acor 
de la p' 
se anuí 
a conta 
en el E

Los 
que ob 
2¡rán 
Alcaldí

Prad 
Joaquí

cnrsn ^rmiQ0 de treinta días se anuncia a coa- 
Mafrnnf/ se8upda vez> la plaza vacante dt 
de^256 níi68 3 locaJ,dad> con el sueldo anual 
cipa! P setas’ pagadas del presupuesto muñí-

?oncursantes que reúnan Jas condicione’ 
AIpJh í» ex,,% d^'g'rán sus instancias a esta 
i^^rniAn 6 termino de treinta días desde la 
los piiai 6n 6 O' de ia provincia, pasado* los cuales se proveerá.
T Jaraba, a 3 de marzo de 1929.—El Alcalde, 
.Leoncio Conde.

> Morata de Jiloca. N.0* 
v pL?Í Pres6n^e se abre concurso para pro 
veei las plazas de Practicante y Matrona o Pa
tera, de este término municipal, con el haber 
an ual de 300 pesetas cada uno, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal

El plazo de admisión de solicitudes será el de

D. Bie 
Alca 
ciar 
Hag; 

liérrez 
elexp. 
incorp 
Cacho 
miente 
averig 
los dis 
rrez Y 
zuient 
Tarazr 
lado ( 
auseni 
'lúe fr

Yei
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4{n= contados desde el siguiente al en 
^'fparezca este anuncio en el B. O. de la pro- 

fiDcia,t„ ac Jiloca, a L° de marzo de 1959 — 
Tomás Urgel.

Perdiguera. N.° 2.083.
' rondo designarse los vocales electivos de 

inmisiones de evaluación de las partes real 
; i jei repartimiento, se hace saber que 

•' PírHón se verificará el día 10 del actual, a 
,!3eE déla mañana, con las formalidades pre- 
l5' i en el artículo 494 del Estatuto mum- 

T' oae se hace saber para conocimiento de 
. ¿contribuyentes electores, en cumplimiento 
uin mandado en el Estatuto municipal. 
dpérd”giiera, 1 do marzo de 1929.-EI Alcalde, 
Prancisco Al franca.

El Pozuelo N.° 2 192.
de eii 
leroí 
Médir 
dee- 
itessE 
míen!, 
acan:, 
Opesf 
25 pt- 

midad. 
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indi-- 
ctoreí

haei 
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restó 
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1.160.
COD- 
3 de 
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uní-

)nes 
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3 la 
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Ide,

175. 
rü' 
ar- 
jer 
tri-

de

No habiendo comparecido al acto de la cla- 
^oación y declaración de soldados, celebrado 
en este pueblo el día 3 del actual, a pesar de 
hallarse citado por edicto inserto en el B. O de 
la provincia, número 17, de fecha 19 de enero 
último, el mozo Juan José Jiménez Ló
pez, hijo de Narciso y Leonor, se le cita por 
medio del presente, para que comparezca ante 
esta Alcaldía hasta el día 21 del corriente, o 
ante la Junta de Clasificación y Revisión de la 
provincia, bajo los apercibimientos legales.

Pozuelo de Aragón, a 4 de marzo de 1929.— 
Ei Alcalde ejerciente, Cesáreo Aznar.

Pradilla de Ebro. N.° 2,124.
Acordada por el Ayuntamiento la provisión 

-le la plaza de Recaudador de este Municipio, 
>eanuncia concurso por espacio de veinte días, 
acontar des le la publicación de este anuncio 
eo el B. 0.

Los aspirantes se sujetarán a las condiciones 
que obran de manifiesto en la secretaría y diri 
-irán sus instancias en pliego cerrado a esta 
Alcaldía durante los veinte expresados días.

Pradilla, 4' de marzo de 1929.—El Alcalde, 
•Joaquín Pallares.

N.° 2.126.Tarazona.
11 Bienvenido Narro González, ejerciente de 

Alcalde constitucional de Tarazona, provin- 
dade Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de Lorenzo Gu- 

2Prez Cacho, y para que surta sus efectos en 
expediente de prórroga de primera clase para 

p'-^Porarse a filas del mozo Lorenzo Gutiérrez 
ini’1?’ aHs^do en el año 1927 por el Ayunta- 
av2ltodem* Presidencia, se sigue expediente en 
ios d'"Uac’^n d6 Ia residencia actual, o durante 
rrrz Y' añ°s de su padre Julián Gutié-

y cuyas circunstancias son las si- 
Tara?Manuel y de Juana; nació en 
lado °na’y tenúrá ahora, si vive, 51 años; su es- 
^¡sính'8 casado y de oficio del campo al 
Yie [ir186 i18?® 14 años del pueblo de Tarazona, 

y Osu última residencia en España.
611 cumplimiento de lo dispuesto en el re

glamento vigente para el Reemplazo y Recluta
miento del Ejército, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que tenga noticia 
del paradero actual, o durante los últimos diez 
años, del expresado Julián Gutiérez Yécora, 
que tenga a bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

Tarazona, a 4 de marzo de 1929.—El Alcalde, 
Bienvenido Narro. • * *

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento 
pleno se anuncia para proveer, mediante oposi
ción, una plaza de Auxiliar de secretaría con el 
sueldo anual de dos mil pesetas.

Podrán aspirar a dicha plaza los varones es
pañoles que reúnan las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido 18 años.
b) Ser de buena conducta y carecer de an

tecedentes penales.
Las solicitudes, acompañadas de certificación 

de nacimiento, de buena conducta y de antece
dentes penales, se presentarán en la secretaría 
municipal, durante las horas de oficina pública, 
en el plazo de treinta días hábiles, a contar des
de el siguiente en que se publique esta convo
catoria en el B. O. de la provincia.

Los ejercicios de oposición serán los siguien
tes:

El primero, eliminatorio, consiste en leer, es
cribir al dictado y resolver dos problemas de 
aritmética elemental.

El segundo, oral, por el que el opositor con
testará en el tiempo mínimo de treinta minutos 
cinco temas elegidos a la suerte; y

El tercero, práctico, que consistirá en redac
tar un oficio y un acta de sesión o subasta mu
nicipal a máquina de escribir.

El cuestionario para el segundo ejercicio será 
el aprobado por R. D. de 25 de enero de 1926, 
inserto en la Gaceta de Madrid de 26 de dicho 
mes y año.

El tribunal estará constituido en la forma se
ñalada por el art. 77 del Reglamento de funcio
narios de este Municipio, sustituyendo al Inter
ventor, en caso de vacante, el Concejal D. José 
Chueca Latorre.

Las oposiciones se celebrarán en esta Casa 
Consistorial, dando comienzo el día y hora que 
acuerde el tribunal; lo que comunicará a los 
solicitantes, quienes (vecinos o forasteros) se
ñalarán en sus instancias el domicilio de esta 
ciudad, donde deban hacérseles las notifica
ciones.

Tarazona, 7 de marzo de 1929. — El Alcalde 
ejerciente, Bienvenido Narro.

Belmente de Calatayud. N.° 2.228.
La subasta para el remate del arriendo del 

Matadero público, y tiempo de l.° de abril de 
1929 a 31 de marzo del año 1930, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 21 del actual y 
hora de las once bajo el tipo en alzada de seis
cientas pesetas, y con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la secre
taría municipal.

Belmente de Calatayud, a 10 de marzo de 
1 1929.—El Alcalde, Emeterio Franco.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e, materia crimina*

“a 1” ft3°’ ° COntOr desde la fecho de publica-

386 de Códtgo de Justicia Militar y 63 de la leV.d« 
Enjuiciamiento Militar y Marina. *

Núm. 2.114.
J?sé; cuyo último domicilio en 

esta piudad ha sido Casta Alvarez, 8, 3 0 cuyas 
demas circunstancias y paradero se ignoran- 
comparecerá, en el término de quinto día ante 
este Juzgado del distrito de San Pablo de Za- 
de^r’oíHn^^^'a^1 Sr-. Pa,oma^ al objeto 
de ser oído como denunciado en el sumario que 
s®¿nstruye con el número 82 de 1929, sobre 
estafa a Luis Arnal Yarza.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.111.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

nnr0JiIa Pres®nte’ y en virtud de lo dispuesto 
p?l«r a!e?Or Juez de ln8trucción del distrito del 
nlim^d t Zara"oza’ en diligencias para dar cum- 
phmiento a carta orden de la Superioridad, di
manante de sumario seguido en el mismo con el 
numero 127 de 1927, sobre uso de nombre su 
hace saber = -af ntonia González Medina, se 
ennnoo 6 aCÍUal domicilio 86 des

noce, que en el indicado sumario se ha hecho 
de ífde «« dr °k be???cíos del R- D. de indulto 
ae o de septiembre ultimo.

• Zar^oza, 4 de marzo de 1929.—P H Ma 
nano Torrijos. ' ,

Núm. 2 112.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el s í ñor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu^ 
Josefa N m^h™6^0.^19 Presente cédula a 
Josefa N., que ha prestado sus servicios cui 
símente a as órdenes de D/ Josefa Garnica^ 
denL a M'Pa-adef° Se ^nora.a fin de que 
den ro del termino de diez días, comparezca an
te dicho Juzgado, sito Democracia, 64, secreta 
dAAide D:/,SaDtiag° Calvo, al objeto de prestar 
declaración en sumario que se instruye con el 
SármhA1 de 1929, S°bre desaPar,c’dn de Nicolás Odu CI1 vZ.

como

Y para que sirva de citación en forma, expi- 
P? Ia Presente en Zaragoza, 4 de marzo de 1929. 
El Secretario, P. H. Mariano Torrijos.

Núm. 2.179
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
Jnez de instrucción del distrito del 

- dai de Zaiagoza, en providencia de esta fecha,

dictada en la causa seguida en este Tn 
el numero 40 de 1929, sobre sustraCc^ 
tos a Mana Bonet, ha acordado 
se crea perjudicada por la sustracción Id 
llaves grandes y tres pequeñas, qué 9de 
ferencias de José Bachiller, las sustV 
alpargatería de la calle de Méndez 
que dentro del término de cinco días ca antA a g ía  . U|ds

c-<a!iihiai
ea ante este Juzgado a prestar deí”1* írantC 
ofrecerle el procedimiento aec|araci: ínistro 

Zaragoza, 6 de marzo de 1929 -pie.
P. D. de D. Celestino Suárez, Mafe

JUZGADOS MUNICIPALES
il^. ie$deP! 

nuifido

Núm. 2.118. '
Sos del Rey Católico.

da el coi 
ra exp
- 51 

las cahe 
puesta c 
eno por 
nías dist

D. Tomás Salvo Bonafonte, Abosado r 
mcipal de esta villa; g °’ Juezi

Hago saber: Que vacantes las nlazaea 
1 do mr,°-e-n Pr°PÍ6dad y suplente de f -e 

do municipal, se anuncian a concurso lih ’

saitts'sz yes-™

^.ijdo c 
toread0 
k<L.a^ 
itiiiearí 

reunic

íión. Lo

este Jni.- actuará 
ven al L

Dado en la villa de Sos del Rey Católie 
veintiséis de febrero de mil i • ■ 
nueve.—Tomás Salvo.-P. S M 
habilitado, Prudencio Almárcegui.

novecientos veis: klunt:

PARTE NO OFICIAL
Sociedad Anónima “Heraldo de Aragón 

esr1O,í°rin? ? 10 (Hsl)uesto en los Estatuto^ 
X. mim tie( a- y pOr acuerdo <le su Consejo* 

ainar- itraC,°"’ se convoca a Junta genera!»'■ 
tr I 1 i C que se celebrara a lases 
L na tarde, del día treinta de estenio-? 
m^z°. en el domicilió social, Coso. 74. L-

(' i 3i se Procederá al examen vaprr 
ación de la Memoria y Balance reglamen!-!' 
. eje1 cicio social último y a todo lo den¿ 

señalado en los Estatutos.
Zaragoza. 12 de marzo de 1929.—El G'iisr 

ro Secretario. Mariano Bruned Marco.

cantes 
pelo de 
dad reí 
to, disci 
traslade 
cipaciót 
dmaria

su agri 
nalmen 
' erá pa 
ción pr 
pelo. E 
ción oí .!• . mente 
misos 
mismo

aeran 
rizada;

ortacElectra del Guadalope S. A
De conformidad con lo dispuesto en los 

atutos sociales, se convoca a Junta general 
diñaría de accionistas, que se celebrará el día" 
r e actual, a las once de su mañana, eneldo’ 
cilio social, Sobrarbe, 67, de esta ciudad,yr 
que se dará lectura a la M moría y cuentas > 
ejercicio pasado de 1928 y se propondrá d r' 
parto de beneficios correspondientes al mis®

Zaragoza, a 11 de marzo de 1929.-^7 
Electra del Guadalope: El Delegado, S L" 
cambra.
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ilzgai 
do jJ 
le a Id 
Me" 
segí. 
1° en

. - locar aún sus partidas de pieles en el 
^/nacional, lo pondrán en conocimiento 
- i j‘e sus respectivas entidades, y éstas 
t^a ;n corpOrativamente en el seno de la Jun- 

las solicitudes de exportación a que 
i¿ar. en su opinión. Al reunirse la Junta 

bÍCrC rá las partidas vendidas y determinará el 
coilJ¿V pil'endo el Presidente de da misma al 
ara,! de Economía Nacional conceda los per- 

C'J de exportación que se solicitan. ,
Se. “a Si se presentan reclamaciones por cuestio- 
R'? 1 de precio, si son del comprador que no ha ad- 
,iL'' ,* las partidas por no haber ofrecido por

5 : ' i,recio tipo, se le conminará a que lo ce
, i el comprador del país y no se le dara permiso

Juez

libre 
idee!

as de í 
de Jtó

tnu exportar. . .
Si surgieran diferencias de apreciación en 

i f calidades^ se nombrará una ponencia, com- 
guesu de dos Vocales, propietarios o suplentes, 

¿or cada sector afectado, y otro Vocal, el 
distante de los intereses que se ventilen, que 

actuará de amigable componedor, para que ele- 
Tenal Presidente de la Junta un informe sobre 
ti punto en cuestión, para que éste, en este caso 
concreto, pida o deniegue el permiso de export i- 
oón.Los dos Vocales podrán delegar en otra per
sona, pero el nombrado amigable componedor :io 
ttndrala facultad de delegar. La ponencia llenará 
su cometido dentro del plazo de quince días.

te eli 
segí:

’ come 
|ue ai 
nenia: 
taría: Para pelo.

itólico h) Los solicitantes elevarán sus peticiones a 
)sve¡:: k Junta por medio de la “Agrupación de Fabri- 
screlf íMitrs de Sombreros de fieltro y Cortadores .le

pelo de conejo y liebre de España", y es¡ta ent¡- 
----- reunida en Junta general convocada al efec

to, discutirá y en su caso avalará tales peticiones, 
* trasladándolas a la Junta con ocho días de anti- 
---- - cipaciúh, cuando menos, a 1a fecha de reunión or
igón"

era!

diñaría de la Junta. Todo fabricante de sombre
ros asociado, consumidor de pelo, en el seno de 
^agrupación y en caso de que ésta acuerde, fi
nalmente, el aval 'favorable a la exportación, de- 
’<ra pasar a la Junta, anexa a su aval, la oposi
ción presentada por el fabricante consumidor de 
pelo. Dichas impugnaciones o cualquier observa- 
o-n que se haya hedió a la entidad correspon 
diente por un asociado, sobre peticiones de per- 
’■ de exportación, podrá hacerla también, a 

tiempo, a la Junta reguladora.
') Las peticiones de exportación de pelo de 

^ran cursarse por escrito, por duplicado y auto 
-'zadas con la firma del solicitante.

.1

OS
ral o.r' 
díat 
don

as
el rt
]isni‘l 
•or5

d La Junta examinará las solicitudes de ex
portación de pelo, tanto las que lleven el aval 
toanime o de la Agrupación de Fabricantes de 
/creceros y Cortadores de pelo (entidad mixta 
^Productores y consumidores), como las que 
^niengan algún reparo significado por cualquier 
‘ 'rmante de sombreros, y decidirá la concesión 

'^negación del permiso solicitado.
9.° Los permisos de exportación sur- 

V’i sus efectos desde la fecha de su autoriza-
Podrán concederse a comerciantes in 

.rV^^/^ctiltados, y dichos permisos serán in- 
•^‘‘^ibles; caducándolos p^ra exportar pie- 
yio-05 CUatro meses de la fecha de la concesión, 
ción1?^ P6*0’ cal)o (le un 3110 d6 su conce" 

‘ Ocla petición denegada se entenderá anu-

lada. Las exportaciones podrán ser parciales o 
globales. .
" Artículo 10. Sólo estarán autorizadas para la 
exportación de pieles, pelo y desperdicios, las 
Aduanas de Barcelona, Port-Bou, Irún, Valencia, 
Bilbao, Fregeneda, Fuentes de Oñoro, Badajoz y 
Sevilla.

Artículo 11. La Secretaría de la Junta noti
ficará, por el medio más rápido, a las entidades en 
la misma representadas la concesión por la Su
perioridad de los permisos, detallando solicitantes 
y cantidades, a fin de que pxir el solicitante pue
dan cumplimentarse los demás requisitos, que al 
hablar del régimen económico de la Junta se es
tipularán. .

Artículo 12. A los efectos de concesión de per
misos y para el mejor control que la Junta, se
cundada por las entidades interesadas, debe teñe: 
en todo momento, a partir de la aprobación del 
presente Reglamento todos los 'fabricantes de 
sombreros de fieltro, cortadores de pelo, tinto
reros y cuntidores y almacenistas y exportado
res de piel, vienen obligados a formar parte de la 
corporación que les corresponda, indicadas en el 
artículo 2.° del presente Reglamento. No se ex
pedirá ningún permiso que no vaya controlado 
y gestionado por la entidad representada en la 
Junta a que pertenezca el solicitante.

Artículo 13. Para atender a los gastos de fun
cionamiento de la Junta, en la primera reunión 
que. se celebre se formulará el correspondiente 
presupuesto de gastos e ingresos.

Artículo 14. Por la Secretaría de la Junta se 
llevará un Registro de peticiones de exportación, 
encuadernado, foliado y sellado por el Consejo 
de la Economía Nacional, en que sin interpola
ciones, líneas en blanco ni enmiendas, se anotarán 
los siguientes datos: número y fecha de entrada, 
fecha de petición, nombre del solicitante, pobla
ción, cantidad (en letra) del número de kilogra
mos cuya exportación se desea, fecha de autori
zación de exportación, cantidad autorizada o de
negada, nombre de la Aduana de salida, así como 
cuantos datos se crea pueden facilitar la con
cesión y la anotación de antecedentes.

Artículo 15. En casos de inexactitud en los 
datos o manifestaciones, que tiendan a entorpe
cer el funcionamiento de la Junta, ésta queda fa- 
culltada para imponer las sanciones que estime 
pertinentes.

Artículo 16. Los 'fabricantes que deseen es
tablecer nuevas industrias, ampliar ya las exis
tentes o cambiar o modificar maquinaria, y que 
necesiten como primera materia la piel de conejo 
y liebre y pelo de las mismas, deberán solicitar 
ía oportuna autorización del Comité regulador 
de la Producción industrial, y éste interesará el 
informe de las Juntas.

Artículo 17. Las personas encargadas por la 
Junta de practicar gestiones de asesoramiento 
para la misma serán portadores de una creden 
cial, autorizada por el Presidente.

Artículo 18. La Junta, para tomar acuerdos 
válidos, precisará la presencia en sus sesiones 
de un mínimo de tres Vocales. Cuando un Vocal 
propietario no pudiese asistir será sustituido por 
su suplente, quien en tal caso asumirá todos los 
derechos y deberes del propietario ausente. To
dos los acuerdos se tomarán por mayoría de vo
tos. decidiendo, en caso de empate, el voto de ca- 

1 lidad del Presidente. .
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Aiticulo 19. La Junta se reunirá en sesión or
dinaria cada dos meses, y en sesión extraordina
ria cuando a petición de cualquier \’ocal el 

residente lo estime oportuno. Las reuniones or
dinarias se celebraran necesariamente dentro de 
a primera decena del mes a que corresponda, y 

las convocatorias se circularán con ocho días de 
anticipación, cuando menos.

Articulo 20. Cada dos meses, y siempre que 
existan fondos, se liquidarán los gastos de viajes 
desde provincias de los Vocales o sus suplentes y 
demas gastos al tiempo de celebrarse las reunio 
nes ordinarias o extraordinarias de la Junta.

Articulo 21. Las disposiciones contenidas en 
el presente Reglamento entrarán en vigor a par
tir del día siguiente al de su publicación. En los 
casos no previstos, la Junta se adaptará a las pres
cripciones fundamentales de la Real orden de 
creación de la misma y a lo prescrito en organis
mos similares.

Anexo a que se refiere el artículo 7.° del anterior
Reglamento.

Nomenclátor de clases y precios de pieles de co
nejo y liebre en bruto o estado natural.

Conejo.

Casero:
Cerradas a molde para peletería, invierno pr 

mera, a 14 pesetas docena.
Idem a ídem para 

ídem id.
ídem,

Idem a ídem para 
cera, 4'50 ' ' " "

ídem
ídem id. 
ídem id.

ídem segunda, a ocho

y corte, invierno ter-
ra. cuatro

ídemIdem a ídem para ----- - LC1LC.
, Idem a ídem para ídem id. verano, tercera tre- 
idem id.

id, entretiempo terce-

Idem bot, invierno, 4’75 ídem kilogramo.
Idem id. entretiempo, 3’50 ídem id
Idem id., verano, 2’50 ídem id.
Abiertas:
Primera peletería, 10’50 pesetas docena.
Irrmera invierno, 6’35 ídem kilogramo.
Segunda invierno, 4’50 ídem id. "
Entretiempo. 5’50 ídem id.
Verano, 3’50 ídem id.
Monte:
Primera invierno, 4’50 pesetas docena.
Segunda invierno, 2’25 ídem id.
Entretiempo, 3’50 ídem id.
Verano, 1’75 ídem id.
Liebres:
Primera invierno, 9’25 pesetas docena.
Segunda invierno, 4’25 ídem id.
Entretiempo, 6’50 ídem id.
Verano, 3’25 ídem id.
Precios franco estación ferrocarril origen 

blanco de embalaje y pago contado neto.
Madrid, 19 de febrero de 1929.—Aprobado.— 

Andes.
(“Gaceta” 3 marzo T929).

sejo
Núm. 574.

Excmo. Sr.: visto el informe de la t , 
vinícola del Consejo de la Economía R¿Í'1U' 
poniendo la aclaración necesaria al ‘ " 
caso segundo, apartado C)‘ del vigenh bb 
creto-ley sobre vinos y alcoholes pan^ 
fabricantes de alcoholes de los grupos |Ue 
tercero puedan venderlos sin sujeción a 
do los pasan a los depósitos que tienen e 
dos a su nombre en concepto de almacene

Visto el articulo 4.° de la precitada I ev n 
el párrafo segundo de su apartado c'iV.r^ 
que solo se permita el empleo en r ■ 
de os alcoholes de residuos de la vinificaci^l 
melazas cuando el de vino alcance un^ 
perior al de 250 pesetas hectolitro: y P °

Vista la Real orden de 28 de abril de 19’7 
hizo extensiva dicha tasa a los alcoholes d’ 
zas y residuos de la vinificación, por l0 oí 
pueden venderse en -fábrica a un precio m,,? 
se el de 250 pesetas hectolitro: ™

Exc'1'

sa.
extranj' 
ducción

cineniat

u?os niencia

Resultando que por los industriales que emole 
el alcohol como primera materia se han 
mulado quejas en el sentido de que éste, noj 
.inte su tasa, se vende por encima de la^

Para lo end”

<é impl 
cinema 
to de q 
represe 
y a poc 
modo ' 
extranj 
rales d 
se advi 
artistic 

Esta 
necesic 
en el

iabiicantes pasan los productos elaboradas-. 'd^a 
pósitos o almacenes que tienen establecidos^ ^ío 
de la fabrica, eludiendo así el precepto-legal: ®d,0 0

Considerando que si bien tales manifestaci-.- 
no se concretaron a casos precisos ni se w 1 
carón con datos o antecedentes; no por eso de n : 
de evidenciar un sistema que pudiera servir» j" 
anular la eficacia de la tasa del alcohol, aun í K 
tro de los limites de la legalidad, cuya reato m 
debe impedirse y aun precaver cualquier inie:: 
en ta sentwn-

un;

en tal sentido: i , , ter deque los depósitos o almac» 
1 1't P ílp COrln inrliielrÍA a.-ínk1, '

'Considerando
que, i orinando parte de cada industria, estabx 
can a su nombre los fabricantes de alcohol, dele 
considerarse como una prolongación de su iab 
ca, por las facilidades que para su estableclire' 
to les concede la Ley, cualquiera que sea ¿utí 
plazamiento; y

Considerando que no fuera equitativo iL-' 
en el precio de tasa los gastos de transporte «í 
puedan justificarse ha originado el alcohol haS 
el punto donde el fabricante haya creído con* 
mente a sus intereses establecer su depo-' 
almacén,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose^ 
propuesto por la Junta Vitivinícola, ha ten:- • 
bien disponer que, como aclaración al artití- 
4.° de la vigente ley de Vinos y alcoholes y e' 
plemento a lo prevenido en el caso según 
su apartado C), se adicione a su texto el 
te párrafo :

.Los fabricantes de alcoholes de melaza.^ 
residuos de la vinificación que tengan ieí 1 | 
o almacén a su nombre deberán vender enÍ¿|! 
el alcohol, cualquiera que sea sp proceden^Jj 
precio máximo de tasa, más los gastos de 
porte que, previa justificación, autorice en I 
caso el Inspector regional de Alcoholes de | 
marcación donde radique el depósito o ahnac j ■

De Real orden lo digo a V. E. para su

cion c 
en otr 
mo su 
ción t 

Per 
den a 
lio. di 
mato^ 
ra nai 
na de 
dente 
do de 
las p 
bles, 
carao 
que 
cread

res । 
pued 
’nifir 
?resi

Públi 
en 
a la

L cacia 
de c
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«fpctos. Dios guarde a V. E. muchos 
■ícnt-' -v p-i ¿2 de febrero de 1929.—Andes.
• ■ enresidente. Director general del Con- 

¿"la Economía Nacional.
1 (“Gaceta” 3 marzo I929).

lima? 
nona? 
dicul/ 

Reai 
a (¡u-

Núm. 575.

iegur. 7xC1no. 
tasan :
e:
eni-

; derw
-ción ...
Jrecio

de irt 
) cua 
que -

•empii 
han á 
, no,’.
1 ia>y 
cuai ■ 

ios a |

-gal: 
stacio 
2 jus: 
so de 
•vir p 
inn d 
alizar 

inte:

qr ■ Ante el enorme desairrollo del 
^‘¿rafo’como espectáculo público, que ha 

•tah ‘"'T como consecuencia la invasión de nues- 
^alas de cinematógrafos por las película.-, 

-v :r3' por ser escasísima, casi nula, la pro- 
"iJ 1 española, viene observándose la conve

' ’ S de procurar de una vez que seriamente 
" nLmte en España la industria de producción 

• n Jo-náfica, con el doble fundamental obje- ^dedue la fuente de ingresos que tal industria 
D senta vengan a parar a manos de españoles 
? núder de capitales nacionales, limitando de un 

Ldo progresivo el predominio de la industria 
era. Y de aprovechar con los fines cultu- 

rL de difusión y propaganda que claramente 
se advierte, el gran caudal de bellezas naturales, 
artísticas e históricas de nuestra Nación. ,

Esta conveniencia, que se puefde considerar 
necesidad a poco que se pulse la opmion publica 
en el sector interesado naturalmente, y que se 
refleja en el medio ambiente en que el cinemato- 
mfo se desenvuelve, en la Prensa, etc., ha te
nido concreción en distintas solicitudes elevadas 
a los Poderes públicos pidiendo protección de 
dicha industria como producción y como espec
táculo. y se ha determinado, mas especialmente 
en una propuesta basada en la concentración de 
capitales dedicados a la producción cinemato- 
cru'a. bajo poderosa Empresa española, que, co
mo medida protectora de la película cinemato- 
cañea nacional, limite -por sí, o sea con carác 
ii-r de exclusividad, la entrada de películas ex

mac 
?stal

u íác 
ícinrif 

su t:

irte

co®1
■Ósito

tranjeras. sujetándolas a un porcentaje en rela
ción con la española, clel modo que se efectúa 
en otros países, controlado todo por un organis
mo superior oficial, en el que tengan representa
ción todos los interesados en la industria.

coni 
enid/ 
iríi^ 
ycíl® 
ndo ® 

Vero ésta o cualquiera otra medida que. en or
den al impulso, primero, y protección y desarro- 
"o. después, de la industria -de producción cine- 
matográfiea pudiera tomarse, sin prejuzgar aho
ra nada sobre las ventajas o viabilidad de ningu- 
m de ellas, hace preciso recoger, como antece- 
'■ente previo necesario, en forma oficial ese esta- 

de opinión a que al principio se alude, ya que 
peticiones deducidas, aunque muy respeta- 

proceden de iniciativas particulares, sin el 
carácter de generalidad qtíe fuera de apetecer 
'lue pueden, además. " ' ‘
creados.

ay.

11/- 
1CÍ3.

n i-' 
b 

actE 

afectar a intereses ya

, Pl fin. es necesario abrir una información 
lluh,ma ante la Comisión que ya está nombrada 

I aV ^onsej° (^e Economía de este Minrsteric. 
a.(lu'e podrán acudir por escrito, con justifi- 

^C1(*n debida de que se trata de representantes 
capital e intereses genuinamente españoles, 

' "1teresados en cualquiera de los tres secto- 
toer11 (lu® la total industria del cinematógrafo 

dividirse, o sea: fabricantes de películas 
I yres‘es-,°na^as’ alquiladores de las mismas y em- 

•ar,os de salas de cinematógrafo, más tam

bién los escritores y artistas, por ser muy dig
nas de tenerse en cuenta sus opiniones en e. 
asuntó de que se trata, con objeto de que todos 
ellos ilustren a la referida Comisión jsobre la s1- 
tuación real de la industria en España en todos 
sus aspectos y las medidas a tomar para la pro
tección de la industria nacional de películas cine
matográficas y concretamente sobre la propues
ta determinada antes referida.

Por todo ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponei 

lo siguiente: ., , . ,
l.° Se abre una información pública ante el 

Consejo de la Economía Nacional, dependiente 
de este Ministerio, a la que podrán acudir los in
teresados, particulares o entidades, en la indus
tria cinematográfica española en sus tres perio
dos de fabricación de películas impresionadas, 
alquiler de las mismas y de su proyección, con 
justificación bastante de que todos representan 
capitales e intereses genuinamente nacionales, 
así los escritores y artistas españoles.

2 .° Esita información pública queda abierta por 
el plazo de un mes que se contará a partir del día 
siguiente a la publicación de esta Real orden en 
la “Gaceta”, y los que a ella acudan presentarán 
sus opiniones o informes por escrito en el Regis
tro general de este Ministerio.

3 .d Todos los escritos o informes, que se pre
senten dentro de plazo pasarán a la referida Co
misión, la cual, en el término más breve posible, 
atendida la cantidad de documentos presentados, 
procederá a su estudio y en definitiva dictamina
rá, por propuesta que habrá de elevar a este Mi
nisterio, acerca de la necesidad de dictar medidas 
protectoras de la industria de producción cinema
tográfica española y. en caso afirmativo, cuáles 
deben ser esas medidas. _

Lo que de Real orden comunico a V. E. a los 
afectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de febrero de 1929.—Andes 
Señor Vicepresidente del Consejo de la Econo

mía Nacional. Director general de sus Servi
cios administrativos.

(“Gaceta” 3 marzo I929).

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

• REAL ORDEN
Núm. 294.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio con fecha I4 del mes anterior, por el Te
niente de Hermano Mayor de la Real Maestranza 
de Sevilla, propietario cíe la Plaza de Toros de di
cha ciudad, cuyas rentas se dedican a beneficen
cia: teniendo en consideración cuanto expone en 
apoyo de ,su súplica de que se declare a la referi
da Real Maestranza que representa exenta de lo 
que preceptúa el Real decreto-ley número 2.4II 
de I928, respecto a la Plaza de Toros de referen
cia. siendo hecho cierto públicamente conocido 
que varios edificios análogos pertenecen a Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos u otras 
Corporaciones oficiales que con las rentas de 
aquéllos atienden a .servicios impuestos por las 
leves o a fines benéficos que convienen al bien
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letra del UltÍm°’ e" nada Contradicho por la 
letra del mismo, evitar abusos en la elevación le 
alquileres a los arrendatarios con quienes diré' 
tamente contraten los propietario^ p^ticuíáreV 
pero no impedir a Corporaciones como las aludi’ 
das que mejoren racionalmente sus Ventas cun 
n s leEOa eL,eqU1S‘tOS 7 adoPtando las precaucio-

S. M el Rev i" *a íesión de ™s fincas, 
que se declare7 Se da servldo disponerque se aeciare, con carácter Panera! -
iroga obligatoria a voluntad del arrendatario’d- 
os arrendamientos de edificios destinadosTes- 

to le^nárn1'^ eI R€aI decre-
? num 2.4II, de 24 de diciembre de lo>8 v 

las demás limitaciones impuestas por la otada 
disposmion a los propietarios de ta?es edificas 
no es aplicable a las plazas de toros y demás edi
ficios destinados, a espectáculos pertenecientes a 
Corporaciones oficiales que los tengan arroda 
dos mediante concurso o subasta, si bien dichas 
teTreíT10!!68’ al tcrminar 'os contratos vigen- 
no celebrar otro" £°rma’ qUedan obliga¿s a
d°ante subast T05’ S,nO Precisamente me-
üiante subasta o mediante concurso, cuando éste 
se autorice expresamente. luanao este

De Real orden lo digo a V I nara su o.
muchos ya6o^°S °portunas- ^arde a V. L

Madrid, l.° de marzo de 1929.—Ponte 
tm-iadóreCt°r general dC 105 Regístros'y del No-

(“Gaceta” 3 marzo I929).

nes y en la forma que éstas estimen rr
• Considerando que al surtir efecto 

sicion desde i.» de enero de I929 el 
ndo con anterioridad por los \ 
puede utilizarse por éstos, sin dexmh^ 
Unto de dicho papel ni del lo por 
por eImismo, pues otra cosa equivalí 
a la disposición citada del Real decrí'7^ 
noviembre un efecto retroactivo qí ^ 
en su letra 111 en su espíritu. ,lu 
informado po?ese Ce/tro dirS™ ”^6 
do disponer: 'vu’7ehi.

. i " En lo sucesivo, el papel de nml, 
opales de cuyo valor deja el Fst-., el lo por looCe confeccionad bbreme M 
Ayuntamientos y por su cuenta, en la 
estime oportuna.

• Las Corporaciones interesadas cmp ■ 
en su poder papel de multas adquirido A 
normad al ]/- de enero del corriente 2 9 
dran derecho a devolución del 10 por 100 
pero podrán utilizar indistintaimeSa?  ̂
o ti que elaboren por 5U cuenta d'lho

£k“;o" M“Md-1 •--«y
Señor Director general del Timbre. 

(“Gaceta” 3 marzo L,

Ministerio de Instrucción Pública yB.

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
,. Núm. I76.

limo. Sr.: Visto el Real decreto de 3 de no
viembre de I928. que dispone en su artículo lo 
que a partir de l.” de enero de I929, el Estado 
dejara de percibir el lo por loo del valor de las 
ís Ordenan SC P°r incumplimiento de 
a Ol:denanzas de exacciones municipales a que 
cEndaZ^aE’-0 101 dd de

Tahacn^Hr0 h “L^P^a Arrendataria de 
da nnr 1.= en.virtud de deudas planteadas poi las entidades interesadas, si en lo suc^- 
DoVdRhar156 dd)e.segui5 siendo suministrado 
poi dicha Compañía Arrendataria o si las Coroo- 
HirJX8 ^uniciPa!es, pueden proporcionárselo 
directamente, adquiriéndolo o fabricándolo en la 
forma que estimen oportuna, y si el papel adqui
rido con anterioridad al Real decreto de 3 de no
viembre citado debe devolverse a la CmnpaüG.

LnCy tamb,en e??a el Jo por loo percibido? 
ReCí dé ?ndo que depuesto por el invocado 
Leal decreto que a partir de 1.” de enero del co- 
i'^nte ano deje el Estado de percibir el lo por 
loo del valor de las multas que se impongan por 
incumplimiento de las Ordenanzas de exacciones 
municipales es logico que el papel correspon
diente se elabore por cuenta de las Corporacio-

REAL ORDEN
Núm. 386.

Timo. Sr.: Los artículos 3I, 32 y 23 del Bt 
decreito-ley de 19 de mayo de 1928? que esta. 

°rma de nuestro régimen universitario] 
tablecieron para las Facultades la obligación 
pubircar en e mes de julio de cada año el cnac 
completo de las enseñanzas de todas clases, oj 
¿atonas y voluntarias, que hubieren de dar-, 
e curso siguiente, así como los programas i 
las que tuviesen carácter obligatorio v los 
ranos iormulados para todas estas enseñanzj 
hjando. ademas, la de editar cada Universa 
un Boletín con carácter, al menos, bimensualj 
cada 1-acuitad una Memoria anual, compre^'5 
de los datos que dicha Soberana disposición» 
termina; y siendo precisa la estricta observará 
ce tales prescripciones en la época que sA - 
los, tres releridos artículos,

S. M. el Rey (q. 1). g.) s’e ha servido di-? ' 
que esa Dirección general recuerde a li'> <' 
íes Rectores de las Universidades del Reino c7’ 
preceptos, encomendando a su cuidado. Ul! 
m elígemela su más exacto cumplimiento Mj 
lorma hjada en el texto que arriba se niencWI

De Real orden lo digo a V. I para su con 
miento^y demás efectos. Dios guarde a A". I- 
dios anos. Madrid, 28 de febrero de 
He jo.
Señor Director general de Enseñanza siip^l 

y secundaria.
(“Gaceta” 3 marzo !u-'
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